
                  

        
EXCMO. AYUNTAMIENTO

   DE
 ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO

Con fecha 22 de marzo de 2019 el  Sr.  Alcalde,  dictó la  siguiente Resolución 
aprobada mediante Decreto nº 162, que literalmente dice  (con disociación de datos 
protegidos):

<<Área: Personal
Departamento: Selección
Expediente: 299/2019
Asunto: Listado definitivo personas admitidas/excluidas bolsa de limpieza

DECRETO

      Expirado el plazo de subsanación de solicitudes así como para la mejora de la 
documentación objeto de valoración en el concurso que ha sido presentada para la 
formación de bolsa de trabajo de personal temporal, servicio de limpieza en centros de 
educación primaria y refuerzo de la Plantilla Municipal. 

Mediante Resolución de Alcadía nº 138, de 13 de marzo de 2019, se publica el 
listado provisional de personas admitidas y excluídas, disponiendo de 3 días hábiles 
para el  trámite de subsanación así como el de mejora.  En plazo se presentan las 
siguientes solicitudes de subsanación y mejoras de solicitud:

- Con fecha 14 de marzo de 2019 y nº de registro de entrada 1439; se presenta 
subsanación por Dª. Raquel Valderrama Delgado adjuntando copia DNI.

- Con fecha 14 de marzo de 2019 y nº de registro de entrada 1440; se presenta 
subsanación por Dª. Tania Gómez Valderrama adjuntando copia DNI.

- Con fecha 14 de marzo de 2019 y nº de registro de entrada 1445; se presenta 
subsanación por Dª. Teresa Castillo Escobedo adjuntando copia DNI.

- Con fecha 14 de marzo de 2019; se presenta mejora por Dª. Josefa Martíin 
López, con DNI  XXXXX875Y,en relación a su solicitud presentada el día 6 de febrero 
de 2019, aportando contratos relacionados con el puesto de trabajo.

- Con fecha 14 de marzo de 2019; se presenta mejora por Dª. Mª del Mar Pinos 
Ruíz, con DNI XXXXX713L,en relación a su solicitud presentada el día 20 de febrero 
de 2019 aportando vida laboral e Informe inscripción periodo de desempleo.

- Con fecha 15 de marzo de 2019 y nº de registro de entrada 1468; se presenta 
subsanación por Dª. Hayat Ghazaoui adjuntando copia permiso de residencia.

- Con fecha 15 de marzo de 2019 y nº de registro de entrada 1471; se presenta 
subsanación por Dª. Rosario Jiménez Maya adjuntando copia DNI.
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- Con fecha 15 de marzo de 2019 y nº de registro de entrada 1490; se presenta 
subsanación por Dª. Karima Ghabraoui adjuntando copia NIE.

- Con  fecha  18  de  marzo  de  2019;  se  presenta  mejora  por  Dª.  Mª  Angeles 
Jiménez Maya, con DNI XXXXX527X, en relación a su solicitud presentada el día 15 
de febrero de 2019 aportando contrato de trabajo y certificado de empresa.

- Con fecha 18 de marzo de 2019; se presenta mejora por Dª. Tatiana Pablo 
Cardoso, con DNI XXXXX987A, en relación a su solicitud presentada el  día 20 de 
febrero de 2019 aportando informe inscripción periodo desempleo.

Tal  y  como  indica  el  articulo  68.3  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas., se incorpora al 
expediente el acta de comparecencia por la aportación de documentación en plazo.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y 
por la Ley 57/2003, de Medidas de Modernización del Gobierno Local, así como de las 
bases de la presente convocatoria, RESUELVO:

PRIMERO: Declarar aprobada el listado definitivo de admitidos en la configuración 
de la bolsa de trabajo para la selección de personal temporal, servicio de limpieza en 
centros de educación primaria y refuerzo de la Plantilla Municipal.

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1 OCHOA OLMOS, JUANA Mª XXXXX059B

2 OCHOA RODRIGUEZ, MARTA XXXXX938H

3 ORDÓÑEZ MARTÍN, LIDIA XXXXX545Z

4 OULED LAARIFA, SANA XXXXX974P

5 PABLO CARDOSO, TATIANA XXXXX987A

6 PALOMINO MARQUEZ MANUELA XXXXX211W

7 PASCUAL REY, MARIA DEL CARMEN XXXXX710P

8 PEREZ RUIZ, DOLORES XXXXX833B

9 PEREZ RUIZ, JUANA XXXXX539L

10 PEULA SÁNCHEZ, JUANA XXXXX875P

11 PINOS RUIZ, MARIA DEL MAR XXXXX713L

12 RAMOS GARCIA, MARIA TERESA XXXXX129L

13 RAMOS MONTEAGUDO, VERONICA XXXXX550L

14 RETAMERO LÓPEZ, ANA MARIA XXXXX185R

15 ROBLES SERRATO, DOLORES XXXXX141J
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16 RODRIGUEZ SANTIAGO, TAMARA XXXXX550X

17 ROMERO ROMERO, MARIA DEL CARMEN XXXXX543A

18 RUIZ BARCO, TRINIDAD XXXXX568M

19 RUIZ MILLÓN, NURIA XXXXX215N

20 RUIZ MORALES, Mª TERESA XXXXX198N

21 RUIZ ROJAS, FILOMENA XXXXX185E

22 SANCHEZ MORENO, ANTONIA XXXXX843T

23 SÁNCHEZ RETAMERO, ANTONIA XXXXX209M

24 SÁNCHEZ RETAMERO, Mª DOLORES XXXXX210Y

25 SERRATO LÓPEZ, MAGDALENA XXXXX590R

26 SILLERO ORTÍZ, AMELIA XXXXX767E

27 TRASIERRAS JIMÉNEZ, MARIA DEL CARMEN XXXXX671P

28 TRIVIÑO SÁNCHEZ, JUANI XXXXX876F

29 VALDERRAMA DELGADO, DOLORES XXXXX923V

30 VALDERRAMA DELGADO, RAQUEL XXXXX534Z

31 VEGA FERNANDEZ, ANA MARIA XXXXX883D

32 VEGA MALDONADO, MARIA DEL CARMEN XXXXX148A

33 VEGA SALAS, MANUELA XXXXX466V

34 VICTORIA JIMÉNEZ, XENIA XXXXX754P

35 ABDELMOUNIM, EL ALIA XXXXXX61J

36 ABDELMOUNIN, KHADIJA XXXXXX69R

37 ALONSO NEGRO, ISABEL XXXXX757E

38 ARANDA RUÍZ, JUAN JOSE XXXXX838L

39 BASTIDAS FUENTES, FILOMENA XXXXX013X

40 CABELLO MORENO, ANA MARIA XXXXX585D

41 CABELLO MORENO, TERESA XXXXX812F

42 CABEZAS RUIZ, NOELIA XXXXX555R

43 CALVO FERNANDEZ, TERESA XXXXX016D

44 CAMACHO REINA, MARIA DOLORES XXXXX580E

45 CASTILLA BENITEZ, AMPARO XXXXX244S

46 CASTILLO ESCOBEDO, TERESA XXXXX542E

47 CORREA ARIAS, JUANA XXXXX598J

48 CORREA ARIAS, MARIA FRANCISCA XXXXX925S

49 CORREA CASTILLO, ANA MARIA XXXXX062V

50 CUBO MEDINA, INMACULADA XXXXX441K

51 DELGADO SÁNCHEZ, SILVIA XXXXX605Z

52 DURÁN RUÍZ, KAREN XXXXX316C

53 ES SOUIBA, HALIMA YXXXXX63T

54 ESCOBEDO AVILA, NADIA XXXXX442Z
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55 ESPEJO ORTUZAR, MARIA DE LOS REMEDIOS XXXXX242X

56 FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, RICARDO XXXXX571M

57 FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, SILVIA XXXXX113J

58 FLOREA, VIORICA XXXXXX28Y

59 FLORES MOYA, JOSE XXXXX435R

60 FRAGUAS SOTO, MÓNICA XXXXX486B

61 FRIAS GUERRERO, ROSA XXXXX966M

62 GARCIA ARISTE, LAURA XXXXX135P

63 GARCIA ARIZA, JOSEFA XXXXX583S

64 GHABRAOUI, KARIMA XXXXXX79P

65 GHAZAQUI, HAYAT YXXXXX20K

66 GÓMEZ VALDERRAMA, TANIA XXXXX747S

67 GUERRERO MARTIN, Mª GENOVEVA XXXXX902B

68 GUERRERO MOLINA DESIRE XXXXX726V

69 HEREDIA HEREDIA, MANUEL XXXXX050H

70 HINOJOSA SERRATO, ANTONIA XXXXX212A

71 JIMÉNEZ MARTÍN, MARIA DEL CARMEN XXXXX135Z

72 JIMENEZ MAYA, FRANCISCA XXXXX526D

73 JIMENEZ MAYA, MARIA ANGELES XXXXX527X

74 JIMENEZ MAYA, ROSARIO XXXXX721K

75 JIMÉNEZ PÉREZ, ENCARNACIÓN XXXXX491Z

76 KABLI SOUILEM, FARIM XXXXX133K

77 KADDOUMI, NADIA XXXXXX83T

78 LACHKAR, HAFIDA XXXXXX71Z

79 LACHKAR, SAMIRA XXXXXX86E

80 LARIOS LÓPEZ, MARIA CARMEN XXXXX118X

81 LÓPEZ GÓMEZ, ANTONIA XXXXX359L

82 LÓPEZ GÓMEZ, EVA XXXXX597Z

83 LÓPEZ JIMÉNEZ, JOSEFA XXXXX171G

84 LÓPEZ LÓPEZ, MIRIAM XXXXX515E

85 MARIN SAFTA YXXXXX14P

86 MARQUEZ MARTIN, MARISOL XXXXX445S

87 MARTIN LÓPEZ, JOSEFA XXXXX875Y

88 MARTIN RUIZ, MARIA DOLORES XXXXX582C

89 MAYA ORTÍZ, SARA XXXXX060W

90 MELITÓN RUÍZ, BEATRIZ XXXXX971Z

91 MILLÓN NAVEROS, MARIA JOSEFA XXXXX855V

92 MOLINA GARCIA, BEGOÑA XXXXX904B

93 MOLINA GARCIA, INMACULADA XXXXX491N
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94 MONTEAGUDO VALDERRAMA, JUANA XXXXX787G

95 MORENO ZAMORA, MARIA TRINIDAD XXXXX677X

96 MORON ALMIRON, NATIVIDAD XXXXX319P

97 MUÑOZ MOYA INMACULADA XXXXX115S

98 NEGRO TORRES, MARIA TERESA XXXXX244N

99 NFOUDI, SAIDA XXXXXX70S

100 NOVO NAVARRO, MARIA VICTORIA XXXXX930R

101 NUÑEZ MARTIN, FLORENTINA XXXXX819J

102 NUÑEZ MOYA, CAROLINA XXXXX128G

SEGUNDO: Declarar aprobado el listado definitivo de personas excluidas.

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUÍDOS/AS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 QUESADA DELGADO, SILVIA XXXXX371H No subsanado en tiempo y forma

2 REYES LÓPEZ, KEYLIN JULISSA YXXXXX77X No subsanado en tiempo y forma

3 ZAHARIA VIORICA XXXXXX19T No subsanado en tiempo y forma

TERCERO:  La composición del Tribunal  se establecía por acuerdo de Junta de 
Gobierno Local celebrado el 29 de enero de 2019, de aprobación de las bases, la cual 
resulta de aplicación junto a la designación de los vocales por parte C.E.I.P. Cervantes 
y Conde de Tendilla siguiente:

A) Vocales designados por C.E.I.P. Cervantes y Conde de Tendilla:

- Dª María Dolores Juárez Ruíz. C.E.I.P. Cervantes de Alhama de Granada.
- Dª María del Carmen Quiles Arrabal: C.E.I.P. Conde de Tendilla de Alhama de 

Granada.

CUARTO: Ordenar la publicación del listado de personas admitidas y excluidas con 
carácter definitivo así como del resto de cuestiones de esta resolución en el Tablón de 
Anuncios Electrónico de este Excmo. Ayuntamiento para su general conocimiento, así 
como en el Portal de Transparencia de la Corporación. 

QUINTO:  A continuación se procederá a la fase correspondiente a la baremación 
curricular  y  socioeconómica  de  la  documentación  presentada  de  acuerdo  con  los 
criterios establecidos en las bases.

Dicha valoración se realizará por los componentes del Tribunal sin necesidad de la 
presencia de los aspirantes.
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SEXTO: POSTERIORMENTE Y,  MEDIANTE RESOLUCIÓN,  SE SEÑALARÁ EL 
DÍA/S, HORA/S Y LUGAR PARA LA REALIZACIÓN DE ENTREVISTA CURRICULAR A 
LOS ASPIRANTES.

Dado en Alhama de Granada, (fecha y firma electrónica al margen)>>

El presente acto  pone fin a la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  contra  el  mismo  podrá  interponerse  directamente 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  (arts.  25.1  de  la  Ley  29/1998 y  123.1  de  la  Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de Granada, en el plazo de dos meses 
(art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación.

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, interponerse 
RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) 
en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la 
presente notificación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición 
sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015).

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento a los efectos oportunos en Alhama 
de Granada (fecha y firma electrónica al margen).

EL ALCALDE,

Fdo. Jesús Ubiña Olmos
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